
Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; _•**_•_-

Iré, 210, y un año, 390. Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm.* atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar-.
Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937.— Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

La Biblioteca Provincial y su «a-vicio de Hemeroteca p«_v
neceo abiertos al público desde las diez a las trece horaa, __qa
los días laboral)-*-*-, en Miguel Ángel, .{, segunda planta.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, tfa
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Secretaria General

(O.—61.442)

Ayuntamiento de Madrid

curdado, en sesión de 30 de junio
lo, aprobar los pliegos de condiciones del

-subasta para contratar, las obras
ación de alumbrado públ:<

alies del extrarradio de la -t üi-

Comisión Municipal de Gobiern

Madrid, 17 de julio de 1965.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretaria.
del excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
ciado de Contratación Municipal), en las
horas de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al ea que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de la pro-
vinéia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichos pliegos de condi-
ciones; en 1 a inteligencia de que
transcurridos loa ocho días antes mencio-
nados no habrá ya lugar a reclamación
•alguna, y se tendrán por desechadas
cuantas en este easo se presenten.

Lq que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 24
del Reglamento de Contratación de Jas
Corporaciones Locaües de 9 de enero
de 1953.

Madrid, 19 de julio de 1965.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 24
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretaria
del excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
ciado de Contratación Municipal), en las
horas de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro
cedentes contra dichos pliegos de condi-
cionas; en la Inteligenuia de que
transcurridos los ocho días antes mencio-
nados no habrá ya lugar a reclamación
alguna, y se tendrán por desechadas
cuantas en este caso se presenten.

sector comprendido entre Augusto Figue-
roa, Fernando VI, Hortaileza y Bar-
quillo.

La Comisión Municipal de Gobierno ha
acordado, en sesión de 30 de junio pasa-
do, aprobar los pliegos de, condiciones del
concurso-subasta para contratar las obras
de instalación de alumbrado público en la
calle de General Alvarez de Castro.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretaria
del excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
ciado de Contratación Municipal), en las
horas de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichos pliegos de condi-
ciones ; en la inteligencia de q u e
transcurridos los ocho días antes mencio-
nados no habrá ya lugar a reclamación
alguna, y se tendrán por desechadas
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento dé lo dispuesto en el artículo 24
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953-

Madrid, 19 de julio de 196.V—El Se
cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

>s expresados pliegos de condi
íllarán de manifiesto en la Sec:
•.¿exentísimo Ayuntamiento '

1 de Contratación Munkápa
de diez de la mañana a una
durante los ocho días hábiles si-

íes al en que este anuncio aparezca
3 en el Boletín Oficial de la pro-. centro de cuyo plazo podrán pre-
se cuantas reclamaciones sean pro-
es contra dichos pliegos de condi-
; e n 1 a inteligencia de que
-irridos los ocho días antes mencio-
no habrá ya lugar a reclamación
, y se tendrán por desechadas
s en este caso se presenten,
que se anuncia al público en
)to de lo dispuesto en el artículo 24-glamento de Contratación ; de las
raciones Locales de 9 de

(O.—61.438)

*->e-22 de julio de 1965
enera!, Juan José Fernández-

)orbe

(O.—61.443)

(O.-Ó1.439)

<0.—61

Madrid, 19 de julio de 1965. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta.;a
del excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
ciado de Contratación Municipal), en las
horas de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichos pliegos de condi-
ciones ; en la inteligencia de que
transcurridos los ocho días antes mencio-
nados no habrá ya lugar a reclamación
alguna, y se tendrán por desechadas
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 24
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953.

La Comisión Municipal de Gobierno ha
acordado, en sesión de 30 de junio pasa-
do, aprobar los pliegos de condiciones del
concurso-subasta para contratar obras de
instalación de alumbrado público en la
avenida de Daroca, antes carretera del
Este (primera fjise).

La Comisión Municipal de Gobierno ha
acordado, en sesión de 30 de junio pasa-
do, aprobar los pliegos de condiciones del
concurso-subasta para contratar Oas obras
de instalación de alumbrado público en
el sector comprendido entre Marcelo Use-
ra, Camino Viejo de Villaverde, Mamer-
to López e Isabelita Usera.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretaría
del excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
ciado de Contratación Municipal), en las
horas de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichos pliegos de condi-
ciones ; en la inteligencia de que
transcurridos los ocho días antes mencio-
nados no habrá ya lugar a reclamación
alguna, y se tendrán por desechadas
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 24
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953.

Madrid, 19 de julio de 1965.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

La Comisión Municipal de Gobierno ha
acordado, en sesión de 30 de junio pasa-
do, aprobar los pliegos de condiciones del
concurso-subasta para contratar obras de
nueva instalación de alumbrado público
en varias calles de la 5. a División.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretaria
del excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
ciado de Contratación Municipal), en las

horas de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los ocho días hábiles si-

guientes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichos pliegos de condi-
ciones ; en II a inteligencia de que
transcurridos los ocho días antes mencio-

nados no habrá va lugar a reclamación
alguna, y se tendrán por desechadas
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 24
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953* _. cMadrid, 19 de julio de iqó,*;.—El se-
cretario general, Juan José Fernández
Villa v Dorbe.

sión Municipal de Gobierá,
en sesión de 30 de junio • -r los pliegos de condicione!- del
'\u25a0'basta para contratar las obras
'\u25a0--ación del alumbrado 1

San Mateo.
presados pliegos de condicionesm de manifiesto en la Secretaria
entisimo Ayuntamiento (Negó-
contratación Municipal), en las
diez de la mañana a una

nte los ocho días hábiles si-
« en que este anuncio aparezca

Boletín Oficial de la pro-
'tro de cuyo plazo podrán pre-

T'->s reclamaciones sean oro-
contra dichos pliegos de eoodi-

rid" I
a inte4i*?encia de q a e

°f ocho días antes meneío-
ra ya lugar a reclamación

tendrán por desechadas
este caso se presenten

«anuncia al público en eum-
4j dl*Pwesto en el artículo 24
nt Contratación de las
"es Incales de q de enero

(O.—61.440)

(O.—61.441)

La Comisión Municipal de Gobierno ha
acordado, en sesión de 30 de jumo pasa-
do, aprobar los pliegos de condiciones del
concurso-subasta para contratar las obras

de instalación de alumbrado público en el

: <te julio de 196*;.—E1 >e-£*. Iua„ José Fer

La Comisión Municipal de Gobierno ha
acordado, en sesión de 7 de julio actual,
aprobar los pliegos de condiciones de su-
basta pública para contratar las obras de
pavimentación e instalación de servicios
complementarios en las calles de Alberto
García, Nicomedes Llórente, Lago Titica-
ca, en el barrio de Vicálvaro.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretaría
del excelentísimo Ayuntamiento (Nego-r

La Comisión Municipal de Gobierno ha
acordado, en sesión de 30 de junio pasa-
do, aprobar los pliegos de condiciones del
concurso-subasta para contratar obras de
modernización del alumbrado público exis-
tente en la calle de Fuencarral, entre la
de Pérez Galdós v glorieta de Bilbao.(O.—6
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA OE INSERCIONESADVERTENCIA IMPORTANTE

Anuncios, línea o fracción, doce pesetas.
Las línea» se miden por el total del espacio que ocupa «I *-_-_\u25a0*_--»
Loe anunciantes vienen obligados al pago del impuem __,

timbre.

Para Madrid.—-Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán q_e se deje

¿m eiemplar en el sitio de costumbre, donde perma-
necerá hasta el recibo del siguiente.



Númeró de la
parcela-

Superficie
en m*

1.008 1.603 Barrio Bilbao

Con el fin de completar el Plan Parcial de Ordenación Urbana del distrito de San Blas, de esta capital, el ilustrísimo s
rector geperal de la Vivienda, de acuerdo con el artículo 58 del Reglamento de 24 de junio de 1955, ha ordenado la ape:
trámite de información pública sobre las fincas que a continuación se describen, sitas en el mencionado Sector:

Madrid, 22 de julio de 196-;.—El Se-
cretarlo general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe

Lo que se anuncia al público en cum-
pümiento de lo dispuesto en el artículo 24
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953.

La Comisión Municipal de Gobierno ha
acordado, en sesión ce 30 de jun.o pasa-
do, aprobar los pliegos de cond.ciones del
concurso-subasta para contratar las obras
de pavimentación y servicios comp.emen-
tarios en la calle de Joaquín García Mo-
rato, desde la plaza de Alonso Martínez
a a g.or.eta del Pintor Sorolla*

Los expresados pl.egos ce condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretario,
del excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
ciado de Contratación Municipa.), en las
horas de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo'podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichos pliegos de condi-
ciones ; e n : 1 a inteligencia d e- q ue
transcurridos los ocho días antes mencio-
nados no habrá ya lugar a reclamación
alguna, y se tendrán por desechadas
cuantas en este caso se presenten.

(O.-61.443)

9A

50 A
' 19 C

4

640
39.250
4.000

Barrio de Bilbao
La media legua.

5 á 3.500

Gabriel Montero c/v. a José Arcones Gil,
José Arcones Gil c/v. a Gabriel Montero,

Zancudo Diego. Amelia
vajas

Domingo de la Peña Ombás.
Eniíliá García Delgado y Grego

res Hiaro. Servando Batamo, 3
Ángel Gutiérrez Bermejo. S. Edi
Nuevo Madrid, S. A.
Condesa de Montemar Echevaí

ídem

ídem
ídem
ídem

Ídem
ídem,

la Independencia, núm. 4,
ídem,
ídem,

ídem.
Jdem.
ídem,
ídem,
ídem,
ídem.
ídem. -
ídem,
ídem.
Ídem.

Cía. Madrileña de Urbanización

POLÍGONO CATASTRAL NUM. 3. VICALVARO

Superficie
Pago o paraje subpaicelas

Ha. a.

Número de la
parcela Ha.

Superficie
Propietario y domicilio

Madrid, 21 de julio de iq6*;.—El Se-
cretarlo ¡reneral, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

Lo que so, anuncia al público en cum-
prim-ento de lo dispuesto en el artículo 24
del Re«iamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretaría
del excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
ciado de Contratación 'Municipal),' en las
horas de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes a! en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichos pliegos de condi-
ciones ; en 3a inteligencia de que
transcurridos los ocho días antes mencio-
nados no habrá ya lugar a . reclamación
ai-juna, y se tendrán por desechadas
cuantas en este caso se' presenten.

La Comisión Municipal de Gobierno ha
acordado, en sesión de 30 de junio pasa-
do, aprobar los pliegos de condiciones del
concurso-subasta para contratar las obras
de pavimentación y servicios complemen-
tarlos en ei Camino de las Animas (fase
final)

(O.—61.446)

Senda del Brutón

San Cristóbal.
Senda del Brutón.

1
1
o
2
3
O
1

Sevilla, María.
Nuevo Madrid, S. A.
Sevilla, María.
Mata, Luis de la.
Solana Solana, Javier y Hermano:
Ocaña López, Carlos.
López Franco, José María.
Alaitín Farnedio, Gabriel.
Nuevo Madrid, S. A.
Marín Farnesio, Gabriel.
Campal Merchán, Juan.
Ocaña López, Carlos.
Alvarez Alonso, Manuel.
Martín Abadía, Augusto.
Campal Merchán, Juan.
Nuevo Madrid.
Montero Luna, Isidoro.
"La Paloma".97

95
12
00

50
41
00
09

La Comisión Municipal de Gobierno ha
acordado, en sesión ce 30 de junio pasa-
sado, aprobar los pliegos de condiciones
del concurso-subasta para contratar las
obras de instalación de alcantarillado vi-
sible en la avenida del Mediterráneo, tra-
mo comprendido entré Mariano de (

y Doctor Esquerdo.
Los expresados pl'egós ele condiciones

sé hallarán de manifiesto én' la Secretarir.
-xcelehtísimó Ayüníarií'ento (Nego-

ciado de: Contratación Municipal), en las
horas de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los ocho días hábiles se-
guientes alen que este anuncio apa
inserto en ei Boletín Oficial de la pro-

a) 10

Franco Sanz, Ricardo.
Fernández, Petronila.
Gutiérrez Solana, Moisés
Franco Olivares, José.
Ocaña López, Carlos.
Franco Sanz, Ricardo.
Franco Olivares, José.
Franco Sánz, Ricardo.
López López, Ermita.

MARTES 3 DE AGOSTO

(0.-6
Madrid, 22 de julio de 1965. —El Se

cretarlo general, Juan José Fernandez
Villa y Dorbe

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 24
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953.

ciado de Contratación Municipal), en las
horas de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichos pliegos de condi-
ciones ; en la inteligencia de que
transcurridos los ocho días antes mencio-
nados no habrá ya Jugar a reclamación
alguna, y se tendrán por desechadas
cuantas en este caso se presenten.

Madrid, 22 de julio de 1963. —:E1 Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichos pliegos de condi-
ciones ; en la inteligencia de que
transcurridos los ocho días antes mencio-
nados no habrá ya lugar a reclamación
alguna, y se tendrán por desechadas
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 24
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953.

vincia, dentro de cuyo plazo n0
sentarse cuantas reclamaciones s
cedentes contra dichos pliegos cciones; en la inteligencia dtranscurridos los ocho cuas antes
nados no habrá ya lugar a rec
alguna, y se tendrán por de
cuantas en este caso se present

Lo que se anuncia al público
plimiento de lo dispuesto en el ai
cel Reglamento de Contratado
Corporaciones Locales de o <
de 1953.

Madrid, 22 de julio de. 1963.-
cretarlo general, Juan José Fe
Villa y Dorbe.

La Comisión Municipal de Gobierno ha
acordado, en sesión de 7 de julio actual,
aprobar los pliegos de condiciones de su-
basta pública para contratar las obras
de pavimentación e instalación de servi-
cios complementarios en la calle de Ma-
nuel Cano, Puerto del Escudo, Villacam-
pa y Gavia, en la antigua via de Va-
llecas,

(0.-6,. 447 )

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretaría
del excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
ciado de Contratación Municipal), en las
horas de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de la pro-

MINISTERIO DE LA VIVIENDA(O.—61.444)

DELEGACIÓN PROVINCIAL

EDICTO

TERRENOS BARRIO 5. POLÍGONO CATASTRAL NUM. 1. VICALVARO

Pago o paraje

(1

—

Propietario y domicilio



Las veintiocho

Tierra de las Cuevas
Cuesta Negra.

a) 3 92 46
García Boután, Julia.
Collar Oyaregui, Carmen.
Escobar de Mesa, José.
Collar Oyaregui, Carmen y Juana Boután.
Alvaro Pascual, Sotero.
Collar Oyaregui, Carmen.
Escobar de Mesa, José.
Pérez de Guzmán el Bueno, Tatiana.
Pérez de Guzmán el Bueno, Tatiana.
Esteban Sevilla, Pilar.
Collar Oyaregui, Carmen.
Compañía Madrileña de Urbanización.
Pariente de la Cruz, Agustín.
Vereterra y Armada, Manuela.
Compañía Madrileña de Urbanización
Esteban Sevilla, Pilar,
Escobar Gómez, Víctor.
Boután Labit, herederos de Juana.
Esteban Sevilla, Pilar.
García Boután, Julia.
Esteban Sevilla, Pilar.
Escobar de Mesa, José.
Escobar de Mesa, José.

.—3.953)(G. C

—«—•<:>•'

L* Jefatura de Construcción

Cualquier persona podrá aportar en el plazo de quince días, a partir de la fecha de este "Boletín Oficial", mediante escrito
presentado en la Delegación Provincial, los datos oportunos para rectificar posibles errores en la relación pública u oponerse
por razones de fondo o de forma a la necesidad de la ocupación. En este caso, indicará los motivos por los que deba considerarse
preferente la ocupación de otros bienes distintos y no comprendidos en la relación, como más conveniente al fin que se persigue.

Lo que se hace público para conocimiento genera]
El Delegado provincial (firmado)

(L—2.394)

concurso en el expediente de las obras
del «Proyecto modificado del de con-
tinuación de las vías de la calle de
Aragón hasta la estación de La Sa-
grera-Barcelona. Trozo 2.0».

RESOLUCIÓN de julio de 1965 por la
que se deja sin efecto el señalamiento
anunciado para celebrar el acto de

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Transpor»
tes Terrestres

c oportunamente a fijar nueva
ara celebrar dicho acto de con-

no el anuncio por el que se señalaba
ía y hora para celebrar el acto de con-
urso de las obras del «Proyecto modi-
cado del de continuación de las vías de
i calle de Aragón hasta la estación de
i Sagrera-Barcelona. Trozo 2.0», y liá-
ndose consignado en el mismo, por
or, como presupuesto base de con-
a, la cantidad de 80.209.393,45 pe-
s, que es la que corresponde al pre-
esto de administración de las obras,
ta Dirección General ha resuelto

el referido señalamiento, proce-

Publicado en el Boletín Oficial de la
provincia del día 9 de julio del corriente

Madrid, 24 de julio de 1965.—El In-
geniero Jefe (Firmado).

(G. C—4.109) (0.-^61.450)

De las reclamaciones presentadas, el
mencionado Excmo. Ayuntamiento de
Madrid deberá dar cuenta a la i." Jefa-
tura de Construcción, de la Dirección
General de Transportes Terrestres (Nue-
vos Ministerios, edificio nuevo, quinta
planta) de las reclamaciones presenta-
das, o remitir en su defecto una certi-
ficación acreditativa de no haberse pre-
sentado reclamación alguna.

los daños y perjuicios que sean de su
cuenta, por deudas de jornales y mate-
riales y por indemnizaciones derivadas
de accidentes de trabajo, debiendo jus-
tificar los reclamantes en el citado exce-
lentísimo Ayuntamiento haber presenta-
do las correspondientes reclamaciones
ante el Juzgado municipal o de primera
instancia, si se trata de reclamaciones
de daños y perjuicios o de deudas de
materiales, y en Magistratura de Tra-
bajo si la reclamación versa sobre deu-
da de jornales o indemnizaciones por ac-
accidentes del trabajo.

MINISTERIO DE HACIENDA

I, 24 de julio de 1965.—El Di-
neral, José de Castro Gil.
—4.104) (O.—61.449)

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Transpon

tes Terrestres

ANUNCIO
íaniffT°Sr- de la devolución de la"a que la Empresa Sociedad Espa-Uontajes Industriales, S. A.,

de TnT -deJ, aS obras de «Sumlnis-
la ¿

a"?'*a-?lectnca e Iluminación»
es pLl de. C7eunvalación de los En-

:tU ;da
r°V!ariOS de Ma<-r*d, t^ne

* «" garantía de las citadas
!*'-;«,.„.f PUbllco en cumplimientofe'° Cn el articul° 65 del Plie-
'^ZÍeTS ?eneraleS Para la
r íode L°bras Públ*<-as de 13 de
:ení«s, pJedL y demás disposiciones

*¿CSMrfijs?n un pla-
"fe la f^i, _ v hábiles, a contar•echa _e publicación de estedVl *°™ Oficul de la4mW n< _ ante el «celentísi-
«-« SS n! de Madrid, término

\u25a0nes contra?, r
°bras

' las reclama-tra !a «ferida contrata por

Las condiciones del concurso estarán
expuestas en el tablón de anuncios de la
citada Delegación de Hacienda, en la
Cámara Oficial de la Propiedad Urba-
na de Madrid, en el tablón de anuncios

del Ayuntamiento de Madrid y en la Di-

rección General del Patrimonio del Es-
tado (Ministerio de Hacienda, segunda
planta).

El importe del presente anuncio será

de cuenta del adjudicatario del con-

curso. »..

Madrid, 31 de julio de 1965. —
Director general (Firmado).

{G. c.—4.120) (O.—61.460)

Las propuestas para el concurso se
presentarán en sobre cerrado, que podrá
ser lacrado y precintado, en el Registro
General de la Delegación de Hacienda
de Madrid, en horas de oficina, en el
plazo de treinta dias naturales, conta-
dos desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado»

En cumplimiento de lo dispuesto en
el art. 87 de la ley del Patrimonio del
Estado, se convoca concurso público pa-
ra el arrendamiento de local en Madrid
con destino a la instalación de los_ ser-
vicios- de Oficinas de la Junta Nacional
de "Alfabetización y Almacén de Mate-
rial Pedagógico.

ANUNCIO

nio del Estado
Dirección General del Patrimo=

2.a—La instalación de la estación de
transformación se ejecutará de acuerdo
con las características generales consig-
nadas en el proyecto que ha servido de
base a la tramitación del expediente,
debiendo adaptarse en todos sus detalles
a las instrucciones de carácter general
v Reglamentos aprobados por Orden mi-
nisterial de 23 de febrero de. 1949-

4.*—El peticionario dará cuenta a esta
Delegación de la terminación de las obras,

3.
a—Esta Delegación de Industria efec-

tuará durante las obras de instalación y
una vez terminadas éstas, las comprobacio-
nes necesarias por lo que afecta al cumpli-
miento de las condiciones reglamentarias
de los Servicios de Electricidad y asi*
mismo el de las condiciones especiales de
esta resolución y en relación con la se-
guridad pública, en la forma especificada
en las disposiciones vigentes.

Autorizar a Unión Eléctrica Madrile-
ña, S. A., la instalación de una estación
de transformación en Madrid, calle de
Modesto Lafuente, esquina a la de Es-
pronceda, compuesta por dos transfor-
madores de 250 kVA. cada uno a 15.000/
220-127 voltios, alimentada mediante en-
trada y salida del cable desde la E. T.
del Seguro de Enfermedad, 50A-261, a
la de Píos Rosas, 50E-118.

E?ta autorización se otorga de acuer-
do con la Ley de 24 de noviembre de
íq39, con las Condiciones Generales fi-
jadas'en la norma 11 de la Orden mi-
nisterial de 12 de septiembre del mismo
año y las especiales siguientes:

i."—El plazo de puesta en marcha
será de seis meses, contados a partir de
la fecha de publicación de la presente
resolución en el Boletín Oficial de la
provincia

INDUSTRIA

AUTORIZANDO a Unión Eléctrica Ma-
drileña, S. A., la estación de trans-

DE MADRID
DELEGACIÓN DE

formación que se cita:
Visto el expediente incoado en esta

Delegación de Industria, a instancia de
Un'óii Eléctrica Madrileña, S. A., con
domicilio en Madrid, avenida de José
Antonio, número 4, en solicitud de au-
torización para instalar una estación de
transformación, habiéndose hecho públi-
ca esta petición (---Boletín Oficial del Es-
tado» de 15 de julio de 1965) para co-
nocimiento de todos los que pudieran
considerarse afectados por la misma,
sin que en el plazo señalado se haya
presentado oposición alguna, y cumpli-
dos los trámites reglamentarios ordena-
dos en las disposiciones vigentes,

Ésta Delegación de Industria ha re-
suelto :

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto :

Visto el expediente incoado en esta
Delegación de Industria, a instancia de
Unión Eléctrica Madrileña, S. A., con
domicilio en Madrid, avenida de José
Antonio, número 4, en solicitud de au-
torización para instalar una estación de
transformación, habiéndose hecho públi-
ca esta petición («Boletín Oficial del Es-
tado» de 15 de mayo de 1965) para co-
nocimiento de todos los que pudieran
considerarse afectados por la misma,
sin que en el plazo señalado se haya
presentado oposición alguna, y cumpli-
dos los trámites reglamentarios ordena-
dos en las disposiciones vigentes,

AUTORIZANDO a Unión Eléctrica Ma-
drileña, S. A., la estación de trans-
formación que se cita

Autorizar a Unión Eléctrica Madrile-
ña, S. A., la instalación de una estación
de transformación en Madrid, calle del
Ferrocarril, esquina a la de Batalla del
Salado, compuesta por tres transforma-
dores de 250 kVA. cada uno a 15.000/
220-127 voltios, alimentada mediante en-
trada y salida del cable desde la E. T.
de Batalla del Salado, 50E-206, a la de
«La Casera», 50A-365.

1 "—El plazo de puesta en marcha
será de seis meses, contados a partir de
la fecha de publicación de la presente
resolución en el Boletín Oficial de la
pi ovincia.

Esta autorización se otorga de acuer-
do con la Ley de 24 de noviembre de
1939, con las Condiciones Generales fi-
jadas en la norma 11 c\e la Orden mi-
nisterial de 12 de septiembre del mismo
año y las especiales siguientes:

4.a—El peticionario dará cuenta a esta
Delegación de la terminación de las obras,
para su reconocimiento de1
vantamiento del acta de ai
funcionamiento, en la que se hará 1

tar el cumplimiento por parte de aquél,
de las condic:ones especiales y demás
disposiciones legales.

—Esta Delegación de Industria efec-
¡ durante las obras de instalación y

una vez terminadas éstas, las comprobacio-
nes necesarias por lo que afecta al cumpli-
miento de las condiciones reglamentarias
dé los Servicios de Electricidad y asi-
mismo el de las condiciones especiales de
esta resolución y en relac:ón con la se-
guridad pública, en la forma especificada
en ' las disposiciones vigentes.

2.a—La instalación de la estación de
transformación se ejecutará de acuerdo
con las características generales consig-
nadas en el proyecto que ha servido de
base a la tramitación del expediente,
debiendo adaptarse en todos sus detalles
a las instrucciones de carácter general
y Reglamentos aprobados por Orden mi-
nisterial de 23 de febrero de 1949*

(G. C-3.874) (O.-61.249)

Madrid, 6 de iullo de 1965.—El In-
1 geniero Jefe (Firmado).

cumentos a que se refieren las normas
unda y quinfa de la Orden ministe-

j rial de 12 de seotiembre de ig&\ v pre-
j ceptos establecidos en la del 23 de fe-. brero de 1949.

5.a—La Administración dejará s'n
efecto la presente autorizac!ón, en cual-
quier momento en que se compruebe el
incumplimiento de las condicio-es im-
puestas, o por inexactas declaraciones en
los datos que deben figurar en los do-
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POLÍGONO CATASTRAL NUM. 5. CANILLEJAS

Pago o paraje
Superficie

subparcelas
Ha. a.

Propietario y domicilio
Superficie

a.Número de la
parcela Ha-

(G. C—3.874)

Madrid, 6 de julio de 1965. —El In-
geniero Jefe (Firmado).

3. a—La Administración dejará sin
efecto la presente autorización, en cual-
quier momento en que se compruebe el
incumplimiento de las condiciones im-
puestas, o por inexactas declaraciones en
los datos que deben figurar en ios do-
cumentos a que se refieren las normas
segunda y quinta de la Orden ministe-
rial de 12 de septiembre de 1939 y pre-
ceptos establecidos en la del 23 de. fe-
brero de 1949.

para su reconocimiento definitivo y le-
vantamiento del acta de autorización de
funcionamiento, en la que se hará cons-
tar el cumplimiento por parte de aquél,
de las condiciones especiales y demás
disposiciones legales.

(O.—61.248)

\Tierra de las Cuevas
Tierra de la Viña.
Infierno Grande.
Tierra de la Viña.
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Durante el plazo de quince días ha'
les se encuentran expuestos al público'
la Secretaría de este Ayuntamiento 1-

documentos del año 1965, para oír red
maciones: Padrones del Arbitrio mum<
pal de desagüe de canales y canalone
Tránsito de'ganados, y Carros y »:<

cletas. . ,

OLMEDA DE LAS FUENTES

(G. C—4.112) {O.—-61455

Se encuentran expuestas al público
la Secretaría de este Ayuntamiento, f
el tiempo reglamentario y para oír
clamaciones, las cuentas general del P
supuesto, Patriirjonio y Valores indep*
dientes, correspondientes a los ai

1959-60-Ó1-62-63 y 1964*
Fresno de Torote, 22 de julio de 19*

El Alcalde, Claudio Alcobendas.

(O.—61.45-

FRESNO DE TOROTE

El Álamo; 23 de julio de 1965
Alcalde, Marino González.

(G. C. —4.111)

Habiendo sido aprobado por el Ayu:
tamiento Pleno el Presupuesto extraorc
nano para la construcción de un Parqi
E&pdrtrvo y Piscina en el sitio iftnotr
nado-.¡.Cerró, de los Morales», los doc
me-nios quedan expuestos al público, ce
sus anexos, por espacio de quince día
de conformidad con lo que determina
articulo 698 de la ley de Régimen Loe:

(G. C—4.315) f©.—61.456
EL ÁLAMO

Aprobados los pliegos de condición*
que han de regir en los aprovechan!iei
tos de pastos de las fincas Fuenteiapii
dra. El Campo, Calerizas y Charcói
Praderas Careadas y El Desacera!, se ei
cúentran expuestos al público en la S<
cretaría de este Ayuntamiento durante
plazo de ocho días al objeto de reclam
ciones, de conformidad con el artícu
312 de la ley de Régimen Local y 24 d
Regí amerito -de Contratación.

Soto del Real, 24 de julio de 1965.-
El Alcalde (Firmado).

4.
a—El peticionario dará cuenta a esta

Delegación de la terminación de las obras,
para su reconocimiento definitivo v le-
vantamiento del acta de autorización de
funcionamiento, en la que se hará cons-
tar el cumplimiento por parte de* aquél,
de las condlc:ones especiales y demás
disposiciones leg*ales.

3. a—Esta Delegación de Industria efec-
tuará durante las obras de instalación y
una vez terminadas éstas, las comprobacio-
nes necesarias por lo que afecta al cumpli-
miento de las condiciones reglamentarias
de los Servicios de Electricidad y asi-
mismo el de las condiciones especiales de
esta resolución y en relación con la se-
guridad oública, en la forma especificada
en las disposiciones vigentes.

Autorizar a Unión Eléctrica Madrile-
ña, S. A., la instalación de una estación
de transformación en Madrid, calle Sie-
rra del Cadi, esquina a la avenida de
la Albufera, compuesta por tres trans-
formadores de 250 kVA. cada uno a
15.000/220-127 voltios, alimentada me-
diante entrada y salida del cable desde
Perpetuo Socorro, 50-21IE-15, a San
Jorge, 50-21IE-32.

Esta autorización se otorga de acuer-
do con la Ley de 24 de noviembre de
1939, con las Condiciones Generales fi-
jadas en la norma 11 de la Orden mi-
nisterial de 12 de septiembre del mismo
año y las especiales siguientes:

1.»—El plazo de puesta en marcha
será de seis meses, contados a partir de
la fecha de publicación de la presente
resolución en el Boletín Oficial de la
provincia.

2.a—La instalación de la estación de
transformación se ejecutará de acuerdo
con las características generales consig-
nadas en el proyecto que ha servido de
base a la tramitación del expediente,
debiendo adaptarse en todos sus detalles
a las instrucciones de carácter general!
y Reglamentos aprobados por Orden mi-
nisterial de 23 de febrero de 1949.

5.a—La Administr-nción dejará sin
efecto la presente autorización, en cual-

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto :

AUTORIZANDO a Unión Eléctrica Ma-
drileña, S. A., la estación de trans-

Visto él expediente incoado en esta
Delegación de Industria, a instancia de
Unión Eléctrica Madrileña, S. A., con
domicilio en Madrid, avenida de José
Antonio, número 4, en solicitud de au-
torización para instalar una estación de
transformación, habiéndose hecho públi-
ca esta petición («Boletín Oficial del Es-
tado» de 15 de mayo de 1965) para co-
nocimiento de todos los que pudieran
considerarse afectados por la misma,
sin que en el plazo señalado se haya
presentado oposición alguna, y cumpli-
dos los trámites reglamentarios ordena-
dos en las disposiciones vigentes,

formación que se cita

Autorizar a Unión Eléctrica Madrile-
-fia S. A., la instalación de una estación

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto

Visto el expediente incoado en esta
Delegación de Industria, a instancia de
Unión Eléctrica Madrileña, S. A., con
domicilio en Madrid, avenida de José
Antonio, número 4, en solicitud de au-
torización para instalar una estación de
transformación, habiéndose hecho públi-
ca esta petición («Boletín Oficial del Es-
tado» de 15 de mayo de 1965) para co-
nocimiento de todos los que pudieran
considerarse afectados por la misma,
sin que en el plazo señalado se haya
presentado oposición alguna, y cumpli-
dos los trámites reglamentarios ordena-
dos en las disposiciones vigentes.

formación que se cita

AUTORIZANDO a Unión Eléctrica Ma-
drileña, S. A., la estación de trans-

1 •*—El plazo de puesta en marcha
será de seis meses, contados a parfir de
la fecha de publicación de la presente
resolución en el Boletín Oficial de la
provincia.

2.'—La instalación de la estación de
transformación se ejecutará de acuerdo
con las características' generales consig-
nadas en el proyecto que ha serv'do de
base a la tramitación del expediente,
debiendo adaptarse en todos sus r-etelles

Esta autorización se otorga de acuer-
do con la Ley de 24 de noviembre de
T939, con las Condiciones Generales fi-
jadas en la norma 11 de la Orden mi-
nisterial de 12 de septiembre del mismo
año y las- especiales siguientes:

Autorizar a Unión Eléctrica Madrile-
ña, S. A., la instalación de una estación
de transformación en Madrid, calle de
Tutor, esquina a la de Ventura Rodrí-
guez, compuesta por tres transformado-
res de 250 kVA. cada uno a 15.000/220-
127 voltios, alimentada mediante entrada
y salida del cable desde Luisa Fernanda,
50E-503, a El Ocaso, 50A-367.

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto:

Visto el expediente incoado en esta
Delegación de Industria, a instancia de
Unión Eléctrica Madrileña, S. A., con
domicilio en Madrid, avenida de José
Antonio, número 4, en solicitud de au-
torización para instalar una estación de
transformación, habiéndose hecho públi-
ca esta petición («Boletín Oficial del Es-
tado» de 15 de mayo de 1965) para co-
nocimiento de todos los que pudieran
considerarse afectados por la misma,
sin que en el plazo señalado se haya
presentado oposición alguna, y cumpli-
dos los trámites reglamentarios ordena-
dos en las disposiciones vigentes,

formación que se cita:

AUTORIZANDO a Unión Eléctrica Ma-
drileña, S. A., la estación de trans-

MARTES 3 DE AGOSTO

(0.-6i.45 i)

Madrid, 6 de julio de 1965.—El in.
geniero Jefe (Firmado).

(G. O—3.874) (O.—6i.2**3 )'

quier momento en que se comprueoe cincumplimiento jfe las condiciones *m
puestas, o por inexactas declaraciones e ,
los datos que deben figurar en los do
cumentos a que se refieren las norm asegunda y quinta de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 193V5 y pre
ceptos establecidos en la del 23 de fe
brero de 1049.

Soto del Real, 26 de juliode 1965 —
Alcalde (Firmado)

(G. C—4.110)

Presentado por Inmobiliaria Soco!, Se
ciedad Anónima, proyecto de urbaniz-
ción de la finca «La Ermita», y aprob;
do inicialmente por esta Corporaciói
queda expuesto al público en la Seeret;
ría de este Ayuntamiento durante el pl¡
zo de un mes al objeto de reclamaeione¡
de conformidad con la ley del Suelo v Ri
gimen Local.

SOTO DEL REAL

AYUNTAMIENTO

a las instrucciones de carácter general
y Reglamentos aprobados por Orden mi-

nisterial de 23 de febrero de 1949-
o a—-Tsta Delegación de Industria efec-

tuará durante las obras de instalación y
una vez terminadas éstas, las comprobacio-
nes necesarias por lo que afecta al cumpli-
miento de las condiciones reglamentarias
de los Servicios de Electricidad y asi-

mismo el de las condiciones especiales de

esta resolución y en relación con la se-

guridad pública, en la forma especificada
en las disposiciones vigentes.

4. a—El peticionario dará cuenta a esta

Delegación de la terminación dejas obras,

para su reconocimiento definitivo y le-
vantamiento del acta de autorización de
funcionamiento, en la que se hará cons-
tar el cumplimiento por parte de aquél,

de las condiciones especiales y demás
disposiciones legales.

\u25a05.* —La Administración dejará sin

efecto la presente autorización, en cual-
quier momento en que se. compruebe el
incumplimiento de las condiciones im-
puestas, o por inexactas deelaracíc-nes en
los datos que deben figurar en los do-
cumentos a que se refieren las normas
segunda y quinta de la Orden ministe-
rial de 12 de septiembre de 1939 y pre-
ceptos establecidos en la del 23 de fe-
brero de 1949.

Madrid, 6 de julio, de 1965. —El In-
geniero Jefe (Firmado).

(G. C— 3.874) (O.—61.252)

Madrid, 6 de julio de 1965.—El In-
geniero Jefe (Firmado).

(G. C—3.874) (0.-61.251)

5. a—La Administración dejará sin

efecto la presente autorización, en cual-
quier momento en que se compruebe el
incumplimiento de las condiciones im-
puestas, o por inexactas declaraciones en
los datos que deben figurar en los do-
cumentos a que se refieren las normas
segunda y quinta de la Orden ministe-
rial de 12 de septiembre de 1939 y pre-
ceptos establecidos en la del 23 de fe-
brero de 1949.

4. a—El peticionario dará cuenta a esta
Delegación de la terminación de las obras,
para su reconocimiento definitivo' y le-
vantamiento del acta de autorización de
funcionamiento, en la que se hará cons-
tar el cumplimiento por parte de aquél,
de las condiciones especiales y demás
disposiciones legales

provincia.
2.a—La instalación de la estación de

transformación se ejecutará de acuerdo
con las características generales consig-
nadas en el proyecto que ha servido de
base a la tramitación del expediente,
debiendo adaptarse en todos sus detalles
a las instrucciones de carácter general
y Reglamentos aprobados por Orden mi-
nisterial de 23 de febrero de 1949-

3.»—Esta Delegación de Industria efec-
tuará durante las obras de instalación y
una vez terminadas éstas, las comprobacio-
nes necesarias por lo que afecta al cumpli-
miento de las condiciones reglamentarias
de los Servicios de Electricidad _ y asi-
mismo el de las condiciones especiales de
esta resolución y en relación con la se-
guridad pública, en la forma especificada
en las' disposiciones vigentes.

de transformación en Madrid, calle de
Ángel Ganivet, esquina a la de Abtao,
compuesta por tres transformadores de

250 kVA. cada uno a 15.000/220-127
voltios, alimentada mediante entrada y
salida del cable desde Urbis II, 50E-312,
a Conde de Casal, 50-21IE-34.

Esta autorización se otorga de acuer-
do con la Ley de 24 de noviembre de
-(939- con las Condiciones Generales fi-
jadas en la norma n de la Orden mi-
nisterial de 12 de septiembre del mismo
año y ¡as especiales siguientes:

l»—El plazo de puesta en marcha
será de seis meses, contados a partir de
la fecha de publicación de la presente
resolución en el Boletín Oficial de la

(G. C—3.874)

Madrid, 6 de julio de 1965.—El In-
g-e-niero Jefe (Firmado).

4. a—El peticionario dará cuenta a esta
Delegación de la terminación de las obras,
para su reconocimiento definitivo y le-
vantamiento del acta de autorización de
funcionamiento, en la que se hará cons-
tar el cumplimiento por parte de aquél,
de las condiciones especiales y demás
disposiciones legales.

5. a—-La Administración dejasá sin
efecto la presente autorización, en cual-
quier momento en que se compruebe el
incumplimiento de las condicaones im-
puestas, o por inexactas declaraciones en
los datos que deben figurar en los do-
cumentos a que se refieren las normas
sfegunda y quinta de la Orden ministe-
rial de 12 de septiembre de 193V-) y pre-
ceptos establecidos en la del 23 de fe-
brero de 1949

2.a—La instalación de la estación de
transformación se ejecutará de acuerdo
con las características generales consig-
nadas en el proyecto que ha servido de
base a la tramitación del expediente,
debiendo adaptarse en todos sus detalles
a las instrucciones de carácter general
y Reglamentos aprobados por Orden mi-
nisterial de 23 de febrero de. 1949-

3. a—Esta Delegación de Industria efec-
tuará durante las obras de instalación y
una vez terminadas éstas, las comprobacio-
nes necesarias por lo que afecta al cumpli-
miento de las condiciones reglamentarias
de los Servicios de Electricidad y asi-
mismo el de las condiciones especiales de
esta resolución y en relación con la se-
guridad pública, en la forma especificada
en las disposiciones vigentes.

Autorizar a Unión Eléctrica Madrile-
ña, S. A., la instalación de una estación
de transformación en Madrid, calle de
Juan de Urbieta, esquina a la avenida
de la Ciudad de Barcelona, compuesta
por tres transformadores de 250 kV.A.
cada uno a 15.000/220-127 voltios, ali-
mentada mediante entrada y salida del
cable desde Fábrica del Pacífico, 50-
21IE-07, a Valderrivas, 50-21IE-45.

Esta autorización se otorga de acuer-
do con la Ley de 24 de noviembre de
1939, con las Condiciones Generales fi-
jadas en la norma 11 de la Orden mi-
nisterial de 12 de septiembre del mismo
año y las especiales siguientes:

j¡*—El plazo de puesta en marcha
será de seis meses, contados a partir de
la fecha de publicación de la presente
resolución en el Boletín Oficial de la
provincia.

Visto el expediente incoado en esta

Delegación de Industria, a instancia de
Unión Eléctrica Madrileña, S. A., con
domicilio en Madrid, avenida de José
Antonio, número 4, en solicitud de au-
torización para instalar una estación de
transformación, habiéndose hecho públi-
ca esta petición («Boletín Oficial del Es-
tado» de 15 de mayo de 1965) para co-
nocimiento de todos los que pudieran
considerarse afectados por la misma,
sin que en el plazo señalado se haya
presentado oposición alguna, y cumpli-
rte; los trámites reglamentarios ordena-
dos en las disposiciones vigentes,

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto-

formación que se cita:

AUTORIZANDO a Unión Eléctrica Ma-
drileña, S. A., la estación de trans-

(O.—61.250)

Al día siguiente hábil, transcurrid
que sean veinte días, tamb'én habile*-.
partir de la publicación del anuncio
el Boletín Oficial de la provincia. «
drán lugar en esta Casa Consistorial
subastas de los aprovechamientos que
han de realizar en las Dehesas de_ r1

pios de este Ayuntamiento, en el aiw

restal 1965-66, con arréelo a los pll?--
de condiciones aprobados:

A las diez horas, aprovechamiento^
caza de la Dehesa de Caramáría, Jos^
tranzones, por cinco año c y tino ae
tación de 15.000 pesetas anuales.

A las once horas, aprovéchame*."
pastos de la Dehesa de Caramaria,
zón cercado con pared, por al tipo

sación de 18.000 pesetas ; ,

A las doce horas, aproveehámieni _
pastos de la Dehesa de Garamaria,

¡1

I-

4

Olmeda de las Fuentes, a, 23 de j*'

de 1965.—El Alcalde, S. Román.
(G. C—4.113) (O.—6i454

BUITRAGO DEL LOZOYA



INSTANCIA
.UZCADO? DE PRIMERA

JUZGADO NUMERO 1

4-U9)

Don

<¿-.-. \u25a0

Segundo
Que para tomar parte en la subasta de-

berán consignar previamente el diez por
ciento del indicado tipo, sin. cuyo requisi-
to no serán admitidos; y

Tercero
Que el depositario del vehículo embar-

gado es el propio demandado, domicilia-do en la calle de Hermosilla, número cien-
to veinticuatro, de esta capital.

Dado en Madrid, a veintiséis de julio
de mil novecientos sesenta v cinco.—El
Secretario (Firmado).—Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—40.132)

don Antonio Ruiz Vallejo, don Tomás
pereda Iturriaga, don Juan Esteve Vera.En la vdla de Madrid, a ocho de julio
de mil novecientos sesenta y cinco —Vis-tos los autos de juiciodeclarativo de me-nor cuantía que penden ante esta Sala,
remitidos en virtud de apelación por el
señor Juez de primera instancia númerodoce, de los de esta capital, y seguidos
entre partes: de una, como demandantey apelante, «Lanz Ibérica, S. A » re-
presentada por el Procurador don Adol-fo Morales Vilanova y defendida por el
Letrado don Juan Antonio de Zulueta yCebrián; y de otra, como demandados y
apelados, don Diego Martín MontalvoSan Gil y don Juan Cortés Alvarez deMiranda, que no han comparecido y es-tán representados por los estrados delTribunal, sobre tercería de mejor de-
recho.

edicto

En virtud de providencia de hoy', dic-
tada en el juicio ejecutivo seguido a ins-
tancia de «Hijo de Lorenzo Sancho, So-
ciedad Anónima», contra «Fernández y
Candil», sobre reclamación de cantidad,
se sacan a la venta en pública subasta,
por primera vez y término de ocho días,
diversos bienes de la clase de muebles,
embargados al demandado, habiéndose
señalado para la celebración de dicha
subasta, que tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado de primera ins-
tancia número uno, Decano, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
el día treinta de agosto próximo, a las
once y media de su mañana, previniéndo-
se a los licitadores:

Que el tipo de remate es el de quince
mil pesetas, precio de la tasación efec-
tuada por el Perito, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes, cuando menos, del indicado tipo.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento del aludido tipo, sin
cuya previa consignación no serán ad-
mitidos.

Que revocando la sentencia dictadapor el señor Juez de primera instancia
numero doce, de esta capital, con fechadieciocho de diciembre de mil novecien-
tos sesenta y cuatro, debemos declarar ydeclaramos haber lugar a la demanda de
tercería de mejor derecho formulada porla representación de «Lanz Ibérica, So-ciedad Anónima», a la percepción de la
cantidad de ciento dieciocho mil pesetas
con setenta y seis céntimos, resto del de-
pósito constituido en la Caja General de
Palencia, con preferencia a don Diego
Martín Montalvo San Gil. Y sin que sea
necesario hacer especial mención de cos-
tas.— Así por esta nuestra sentencia,
que por la incomparecencia. de los de-
mandados don Diego Martín MontalvoSan Gil y don Juan Cortés Alvarez de
Miranda, además de notificarse en estra-
dos, se publicará su encabezamiento v
parte dispositiva en el Boletín Oficial
de esta provincia, de no solicitarse la no-
tificación personal dentro del término de
tercero día, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos. —José Terreros. — Agustín
B. Puente—Antonio Ruiz.—Tomás Pe-
reda. —Juan Esteve. (Rubricados.)

Que los autos y la tasación pericial Con
la descripción dé los bienes se encuentran
de manifiesto en Secretaría, donde po-
drán ser examinados por todos aquellos
que se propongan tomar parte en la su-
basta; y

„ cercado con alambre, por el tipo de
10 de «--*»

pesetas.
taS?, trice horas, aprovechamiento de

VídeTüeheSa de La Mata, por el
pa

de tasación de 26.500 pesetas
t,P

Las proposiciones se presentaran en

nlieSs cerrados hasta las trece horas del
? Ltwior a la subasta.
dia

siaaSna de estas subastas quedase

Huerta* se celebrará la segunda a los
¡efS-as, a igual hora, tipo y condi-

CI Barago, 26 de julio de 1965.-EI Al-
cal(ie, Natalio Pérez

ÍG. C—4-iHJ
COLLADO MEDIANO

(O.—61.455)

Durante el plazo de quince días se ha-

llan expuestos al público en Secretaria

los tipos evaluatorios de Rústica de este

término municipal. Durante dicho plazo
podrán formularse los reparos que se

consideren justos. .
Collado Mediano, 27 de julio de 1965

El Alcalde, A. Miranda
ÍG. C—4-116.) (X.-3.158)

MIRAFLORES DE LA SIERRA

Habiéndose solicitado por. don Justo y
don Doroteo Hernando Hernán instala-
ción de taller de carpintería mecánica,
camino del Fútbol, sin número, y su li-
cencia correspondiente, de conformidad
al artículo 30 del Reglamento de 30 de
noviembre de 1961 y demás preceptivo,
se abre información pública por diez
dias, siguientes a la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, al objeto de oír reclamaciones.

Miraflores de la Sierra, a 26 de julio
de 1965.—El Alcalde, P. D. (Firmado).

(G. C-4.117) (O.—61.457)

CIEMPOZUELOS
A los efectos de lo dispuesto.. en el

artículo gó, apartado g), del Regla-
mento de Bienes, se hace público el
acuerdo de la Corporación municipal que
presido, tomado en sesión de 24 de ju-
mo pasado, relativo a la cesión gratuita
al Ministerio de Educación Nacional de
la superficie de 5.000 metros cuadrados
de la finca dé Propios de Villa, llamada
de «Las Eras», en este término munici-
pal, para construir un Centro docente
de Enseñanza Media (Sección Delegada
Mixta para 640 alumnos), admitiéndose
observaciones y reclamaciones durante«1 plazo de quince días, a,contar del si-
guiente al de la publicación de este
«dicto en el Boletín Oficial de la pro-
Vi fi-*»

11 *

26 de julio de 1065.—f-1 Alcalde-(Firmado).
"—4-118) (O.—61.458)

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el ilustrísimo señor Magis-
trado don Antonio Ruiz Vallejo, ponente
que ha sido en estos autos, estando cele-
brando audiencia pública la Sala tercera
de lo Civil de esta Audiencia Territorial
el mismo dia de su fecha, de lo que yo,
el Secretario, certifico.—Alejandro Bus-
tamante. (Rubricado.)

Lo relacionado es cierto y lo inserto
corresponde con su original, a que me
remito, V para que conste, en cumpli-
meinto cíe lo ordenado por la Sala, ex-
pido y firmo la presente en Madrid, a
treinta de julio de mil novecientos se-
senta y cinco. — El Secretario de Sala,
Alejandro Bustamante.

Cuarto
Que el depositario.de los bienes es

don José Manuel Fernández Gutiérrez,
con domicilio en el paseo de María Cris-
tina, número veintidós.

Dado en Madrid, a treinta de julio de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario, José de Molinuevo. —El Juez de
primera instancia, Acisclo Fernández.

(A.—40.138)

POZUELO DE ALARCON
acordado por el Ayuntamiento Plenocesión gratuita, a favor del Ministe-

lr te hd,ucación Nacional, para la cons-Kción de un Instituto de Segunda En-nanza, de una parcela de terreno deenes de Propios de este Avunta-
• con una superficie de 6.500 me-
-uadrados aproximadamente, se

ormación pública por plazo de
"as, en cumplimiento de lo que

ei articulo 96 del vigente Re-
de Bienes de.las Entidades Lo-

PROVIDENCIAS JUDICIALES

(O.-Ó!.^)

F! A?'UarCt n ' 23 de julio de
*- Alcalde (Firmado).

Ciencia Territorial de Madrid
Sfeí°c^UStamante Martínez,

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el dia de hoy, por el ilustrísimo señor
Magistrado-Juez de primera instancia del
Juzgado número tres, de esta capital, en
los autos de procedimiento especial su-
mario del artículo 131 de la ley Hipote-
caria, que se siguen a instancia del
«Banco Hispano Americano, S. A.», con-
tra don Luis Alonso Sánchez y su espo-
sa doña Francisca González Fernández,
ésta asistida de aquél, sobre reclamación
de un millón quinientas mil pesetas, co-
rrespondientes a un préstamo hecho con
garantía' hipotecaria, se sacan a la ven-
ta en pública y segunda subasta, térmi-
no de veinte días hábiles, por separado e
independientemente y con la rebaja del
veinticinco por ciento de las cantidades
que sirvieron de tipo para la primera, las
fincas especialmente hipotecadas siguien-
tes:

4P^r,aSala
•«-m de i :Aud.rencia Territorial, en

Prinír, C'a d¡Ctada P°r el W
de \íTl*VnStanCÍa núm?ro dice,

rtes'- !t ' en autos seguidos en-
ít-érica Sa COm° demand «nte,

non' TV ' L de otra* comog.D'e§fo Martín Montalvo
n»k_ co7 esPondiente sen-

a- Í?d?r? mfnto v Parte dis-ad° talmente, es como

edicto

En virtud de providencia de- hoy, dic-
tada por el Juzgado de primera instan-
cia número uno, Decano, de esta capital,
en el juicio ejecutivo seguido por don
Antonio Malo Arón, contra don Jesús
Suárez Trelles, titular del nombre comer-
cial «Distribuidora Victoriano Suárez»,
en reclamación de cantidad, se saca a la
venta en pública subasta, por primera
vez, el vehículo automóvil embargado,
marca «Simca», tipo Aronde, matrícula
M-109.241, que más extensamente se des-
cribe en el informe tasación del perito
obrante en autos, por el tipo de treinta
mil pesetas, precio de su tasación, cuya
subasta tendrá lugar en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, el día
veinticinco de agosto próximo, a las on-
ce y media de su mañana, previniéndose
a los licitadores:

••rredreos 10
P ?VÍ1-Pr-id-te:

\u25a0H-wtin B . p uent? Velos

Sentencia
Primero

Que el tipo del remate es el expresado,
no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes del mismo.

tamentaría^de don Enrique Galache, doiü-
Manuel Orduña y otros.

2) Otra suerte, en secano, situada en
dicha octava Padronera de la «Dehesa
de La Corchuela», de dicho término,
compuesta de las señaladas Cor*
los números dos y tres, de cabida de ocho
fanegas, o sean, cinco hectáreas, quince
áreas y dieciseis cemiáreas, la cual linda:
al Oriente, con otra de la testamentaria
de don Manuel González Duran; al Me-
diodía, con la suerte número seis, que
después se describirá: al Poniente, cor
el «Camino del Pozo de la Escalen
al Norte, con la suerte número pri-
anteriormente descrita._ 3-° Una suerte de tierra, en "secanc ,
situada en la segunda Padronera de la
«Dehesa de La Corchuela», de dich<
mino, señalada con el número treinta,
de cabida cuatro fanegas, o sean, do*,
hectáreas, cincuenta y siete áreas y se-
senta centiáreas, la cual linda: al Orien-
te, con la suerte número veintinueve, pro-
piedad de don Domingo González Salga-
do; al Mediodía, con el sexmo de la Pa-
dronera ; al Poniente, con tierras de here-
deros de don Antonio González, y al Pío
te, con otra de los de don Ignacio Sán-
chez.

4.° Otra suerte, en secano, situad 1
en dicha octava Padronera de «La Cov-
chuela», de dicho término, compuesta de-
las suertes números cuatro y cinco, dí-
cabida ocho fanegas, o sean,' cinco hec-
táreas, quince áreas y dieciséis centi-
áreas, la cual linda: al Oriente, con otra
de la testamentaría de don Manuel Gon-
zález Duran; al Mediodía, con otra aV
don Antonio Maza; al Poniente, con «Ca-
mino del Pozo de la Escalera», y al Nor-
te, con la suerte número tres, antí
mente descrita al número dos.

5-° Una suerte de tierras, en secano,
de cabida de cuatro fanegas, o sean, do<*-
hectáreas, cincuenta y siete áreas y se-
senta centiáreas, número once de la oc-
tava Padronera del resto de la «Debes:.
de La Corchuela». término municipal de,
Badajoz, lindante: po¡; Norte, con tie-
rras de Juan Galache; oor Sur, con otra,
de Ignacio Sánchez; por Saliente, con el
sexmo que divide las Padroneras, y po-
e! Poniente, con el «Camino Viejo de OÍ -venza

6.° Otra suerte. no, situada cr-
ia novena Padronera de dicha «Debes •
de La Corchuela», ele dicho término, se-
ñalada con el número nueve, de cabida
de cuatro fanegas, o sean, dos hectáreas,
cincuenta y siete áreas y cincuenta y
ocho centiáreas, la cual linda: al Orien-
te, con don Francisco Burgos; al Me-
diodía, con otra de don Donato Beíli; al
Poniente, con otra de los herederos de
don Francisco Díaz, y ,<! Norte, con ot-ra
de don Pedro Aguado.

7.0 Otra suerte, en secano, situada er
la cuarta Padronera del -Cuarto del Obli-
gado», de la «Dehesa de La Corchuela-,.
de dicho término, seña u, da con el núme-
ro primero, de cabida de cuatro fanegas,
o sean, dos hectáreas, \u25a0cincuenta y siete
áreas y cincuenta centiáreas, la
cual linda: al Oriente, con otra de lo*.
herederos de don Igna'io Sánchez; al
Mediodía, con otra de don Francisco Bur-
gos ; al Poniente, con el «Camino de
Valverde», y al Norte, con el sexmo de
la «Cañada de Sancha Brava».

8.° Otra suerte, en ***-cano, situada er
la décima Padronera dí la «Dehesa d*-
La Corchuela», de dicho término, seña-
lada con el número cuatro, de cabida d--
cuatro fanegas, o ios hectáreas-
cincuenta y siete área** y cincuenta y och-\u25a0\u25a0
centiáreas, la cual linda: al Oriente, cor
otra de don Francisco Burgos; al Me-
diodía, con el «Camino Alto de La Cor-
chuela» ; al Poniente, con cercado de don
Francisco Burgos, y ai Nwtf, con el sex-
mo que divide la Padronera.*

Q.° Un terreno, en s*-eaiio, sobrante
de la «Cañada de Sancha Brava», al si-
tio del «Cuarto del Obligado» de la «De-
hesa de La Corchuela. de dicho térmi-
no, de cabida de cuatro fanegas y tres
celemines, o sean, dos hectáreas y seten-
ta y cuatro áreas, el cual linda: al Orien-
te, con la «Cañada de S.-ncha Brava»; a'
Mediadía y Poniente, ron terreno de Ií
testamentaría de don Manuel González-
Duran, v al Norte, Curi terreno sobrante
de herederos de don Ignacio Sánchez.

io. Una suerte de tierra, en secano
número dieciséis de ¡a octava Padronera
del resto de la «Dehesa de La Corchue-

11 Una suerte de tierra, en secano, si-
tuada en la octava Padronera de la «De-
hesa de la Corchuela», término de Bada-
joz, señalada con el número primero, de
cabida de seis fanegas, o sean, tres hec-
táreas, ochenta y seis áreas y treinta y
siete centiáreas, la cual linda: al Orien-
te, con otra de la testamentaría de don
Manuel González Duran; al Mediodía,
con otra que fué dé los herederos de don
José Micharet; al Poniente, con el «Ca-
mino del Pozo de la Escalera», v al Nor-
te, con otras también de la misma tes-

MARTES 3 DE AGOSTO

JUZGADO NUMERO i

Fallamos

Primero

Segundo

Publicación Tercero

G. (

—40.127)
JUZGADO NUMERO 3

5

-

míen



Primero

Que no se admitirán posturas que no
cubran la cantidad que sirve de tipo para
esta segunda subasta de la finca que se
pretenda rematar, y que es: ,

Para la primera, sesenta y dos mil se-
tecientas pesetas. '

Para la segunda, ochenta y tres mil
quinientas noventa y cinco pesetas.

Para la tercera, cuarenta y tres md

ochocientas noventa pesetas.
Para la cuarta, ochenta y tres mil qui-

nientas noventa y cinco pesetas. _
Para la quinta a décima, ambas inclusi-

ve, cuarenta y tres mil ochocientas noven-
ta pesetas, para cada una de las fincas.

Para la once, treinta y siete mil seis-
cientas veinte pesetas.

Para la doce a veintiuna, ambas inclu-
sive, cuarenta y tres mil ochocientas no-
venta pesetas, para cada una de ellas.

Para la veintidós, veinte mil ochocien-
tas noventa y cinco pesetas.

Para la veintitrés, seiscientas veintisie-

te mil quince pesetas.
Para la veintisiete, ochocientas quince

mil ciento quince pesetas.
Para la veintinueve, cuarenta y tres

mil ochocientas noventa pesetas; y
Para la última, cincuenta y dos mil

doscientas pesetas.

Quinto

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

Tercero
Que los autos y la certificación del Re-

gistro a que se refiere la regla cuarta

del artículo 131 de la ley Hipotecaria,
estarán de manifiesto en la Secretaría.

Cuarto

Que las cargas o gravámenes anterio-

res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Madrid, veintiocho de julio de mil no-
vecientos sesenta y cinco.—El Secretario
(Firmado). —El Juez de primera instan-
cia (Firmado),

(A.—40.129)

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Salaaudiencia de este Juzgado, si-
to en lá calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado- el dia veinti-
séis de agosto próximo, a las doce de su
mañana, anunciándose al público su ce-
lebración y previniéndose:

Que sirve de tipo para esta primera
subasta la cantidad de treinta_ mil cua-
trocientas pesetas en que pericialmente
han sido valorados los bienes objeto de
la misma, no siendo admisible postura al-
guna que no cubra las dos terceras par-
tes del mencionado tipo.

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los licita-
dores, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, cuando menos, _ al d:ez
por ciento de la que sirve de tipo para
la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos. ,

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero; y

Que los bienes objeto de la subasta se
hallan depositados en poder de doña Do-
lores Contreras Franco,, esposa de! deu-
dor, que tiene su domicilio en la calle
de Florestán Aguilar, número nueve, p'4

so quinto derecha, de esta capital.
Dado en Madrid, para su inserción en

el Boletín Oficial de esta provincia,
veintisiete de julio de mil novecientos «\u25a0

• senta y cinco.—El Secretario (Firmado-
El Juez de primera instancia (Firmado*-

(A.—40.126.

Embargados, en el referido procedi-
miento y que con más detalle se reseñan
en el informe pericial obrante en el
mismo,

EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia sustituto nú-
mero diecisiete, de esta capital, median-
te providencia del día de hoy, dictada en
el expediente sobre provisión de fondos
promovido por el Procurador don Luis
Pozas Granero, contra su cliente don Fer-
nando Ibáñez Regadera, se sacan a la
venta en pública y primera subasta:

Un aparato de televisión; un aparato
radio-gramola'; una nevera eléctrica; un
comedor, compuesto de mesa, sillas, apa-
rador-vitrina y mesa consola; un mueble
bar; una alfombra; una bandeja, una
panera y una salsera; un tresillo con
mesita redonda de centro y otra cuadra-
da; una mesita auxiliar; dos mesitas re-
dondas; un cuadro con marco; una ara-
ña de cristal; una lámpara de cristal;
otro cuadro con marco dorado; un mue-
ble secreter; una cornucopia y una con-
sola.

EDICTO

En este Juzgado de primera \u25a0""•"''
eS.

número veintidós, de Madrid, ha cor
pondido solicitud promovida por e
curador señor Del Valle Lozano
claración de suspensión de pag0 "*

bre de «Mancomunidad de las •'
Hierro de Cehegín», en los que se
tado la siguiente

Madr-díJuez, señor López Borrasca. -
diecisiete de julio de mil novecie"

te ]&\u25a0'
senta y cinco.—Por repartido a es ea.
gado los anteriores escritos y ú° '

t!eBe
tos, acompañándose seis libros:
por parte, en nombre y representaL^j £rf0
«Mancomunidad de las Micas de

de Cehegín», al Procurador don *

del Valle Lozano, con quien se . .^[vi-ran las sucesivas diligencias, y . pré-
sele la escritura de poder presen

Que dichos bienes salen a subasta en
la suma de veintidós mil novecientas pe-
setas, en que han sido tasados, no ad-

EDICTO

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia nú-
mero nueve, de esta capital, en los au-
tos de juicio ejecutivo seguidos con el
número 186, de 1962, a instancia de don
Mi°*uel Aguilar Corcuera, contra don
Carlos Pollo Díaz, los siguientes bienes:

Un tresillo antiguo forrado en tela co-
lor rojo; seis sillas con asiento de ma-
dera; un comedor, compuesto de mesa
ovalada v cinco sillas tapizadas en color
«beige«, y un aparador; un reloj de pa-
red,"con "caja cuadrada; un armario ro-
pero sin luna, antiguo, de dos cuerpos;
una lámpara de cinco brazos, de metal,
esmaltada en color rojo; dos tumbonas
con lona con tiras en varios colores; una
vitrina de dos cuerpos, con dos cajones
en su parte inferior; un televisor marca
«Philips», de 23 pulgadas, núm. 12.249;
uri frigorífico marca «Westinghouse».

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en General Castaños, núm. 1, se ha se-
ñalado el día veintitrés de agosto próxi-
mo, a las once de su mañana, haciéndo-
se constar:

la», de dicho término, de cabida de cua- linda: al Oriente y al Norte con otras

tro fanegas, o dos hectáreas, cincuenta de don José Menas; al Mediodía con

v siete áreas y cincuenta v ocho centi- otras de don Enrique G.alache, y al Po-

áreas lindante- al Saliente, con otra de niente, con la suerte veintisiete, antenor-
Manu'el Alvarez; Mediodía, otra de los mente descrita.
herederos de Ignacio Sánchez; por Po- 19. Otra suerte de tierra, en secano,

riente otra de Teresa Gaón, y Norte, situada en dicha segunda Padronera de

con el'camino. »* «Dehesa de_ \* Corchuela», término

11 Otro pedazo de terreno, en seca- de Badajoz, señalada con el numero trein-

no al dicho sitio «Cuarto del Obligado» ta y tres, de cabida de cuatro fanegas,

de' la «Corcheula», de dicho término, o sean, dos hectáreas, cincuenta y siete
también sobrante de la «Cañada de San- áreas y cincuenta y ocho centiáreas. Lin-

cha Brava», de cabida tres fanegas y da: al Oriente, con la suerte número

seis celemines, o sean, dos hectáreas, treinta y cuatro, de herederos de don Ma-

veinticinco áreas y ochenta y ocho cen- nuel Cierva; al Mediodía, con el sexmo

tiáreas el cual linda: al Oriente, con la que va a la «Cañada de Sancha Brava»;

Cañada • al Mediodía y Poniente, con al Poniente, con la suerte número trein-

suertes de la testamentaría de don Ma- | ta y dos, de Pedro Aguado, y al Nor-

nuel González Duran, anteriormente des- I te, con otra de la viuda de don Antonio

crita y al Norte, con otra parcela so- i Maza.
brante de la Cañada, que en unión de la I 20. Otra suerte, en secano, situada en

que se describe, formó una sola finca per- í la segunda Padronera del «Cuarto del

teneciente a doña Antonia Muñoz Rivas. ; Obligado», de dicha «Dehesa de La Cor-

12 Una suerte de tierra, en secano, | chula», de dicho término, esñalada con

de cabida de cuatro fanegas de marco el número veintitrés, de cabida de cua-

-eal equivalentes a dos hectáreas, cin- ¡ tro fanegas, o sean, dos hectáreas, cin-
cuenta y siete áreas y sesenta centiáreas, ' cuenta y siete áreas y cincuenta y ocho

señalada con el número dos de la cuarta centiáreas, la cual linda: al Norte y

Padronera del «Cuarto del Obligado», en Oriente, con la Cañada; al Mediodía, con

la «Dehesa de La Corchuela», de dicho tierras de la cuarta Padronera, y al Po-

término, lindante: por el Norte, con tie- ; niente, con atra de don Simón Martínez,

rra de herederos-de don Manuel Gonzá- I 21. Una suerte de tierra, en secano,
lez; por Sur, con otra de don Francisco ; s ;tuada en la segunda Padronera de la
Burgos; por Este, con el «Camino de j «Dehesa de La Corchuela», término de

Valverde de Leganés, y por el Oeste, con Badajoz, señalada con el número veinti-
la tercera Padronera y propiedad de doña i riueve) de cabida cuatro fanegas, equi-
F.milia Burgos. valentes a dos hectáreas, cuarenta y nue-

13. Otra suerte de tierra, en secano, ¡ ve ¿re as y sesenta y cuatro centiáreas.
situada en la segunda Padronera de la j Linda: al Oriente, con tra de don Pedro
«Dehesa de La Corchuela», término de González Salgado; al Mediodía, con otra
Badajoz, señalada con el número treinta ¿ e ¿ on Domingo González Salgado; al
v uno, de cabida de cuatro fanegas, o Poniente, con Domingo González Saiga-
sean, dos hectáreas, cincuenta y _ siete \ <jo, y al Norte, con Juan González Sal-

áreas y sesenta centiáreas, la cual linda: ¡ ga(jQ-
por Norte y Este, con tierra de José Ma- ¡ 22 Un trozo de terreno, en secano,
ría Sánchez; por Sur, con otra de José 1 -je c ;en t0 noventa metros cuadrados, al
Megías, y Poniente, con sexmo que divi- j s ¡ t;0 ¿ e\ ,-Campo de San Roque», térmi-
de las Padroneras. I no de Badajoz, lindante: al Sur, con la

14. Otra suerte de tierra, en secano, ! carretera o «Camino Nuevo de Corte de

situada en la novena Padronera de la Peleas»; al Norte, Este y Oeste, con finca

«Dehesa de La Corchuela», en dicho tér- 1 propiedad de don Domingo González Sal-

' mino, de cabida de cuatro fanegas, o gado. Dista al Oeste unos veintitrés me-
sean,' dos hectáreas, cincuenta y siete j tros de la finca de herederos de don Ma-

áreas y sesenta centiáreas, la cual está nuel Tirado y al Este, a los treinta y sie-

señalada con el número trece, linda: por | te metros de la linde de doña Eladia Gar-

Norte y Este, con otra de los herederos de cía Nuche.
:

don Juan García Minayo; por Sur, con j 23.' Suerte de tierra, en secano, si-
sexmo que divide la Padronera, y por tuada en el «Campo de San Roque», tér-
Poniente, con tierra de los herederos de mino de Badajoz, de cabida noventa y
don Francisco Burgos. ocho áreas, setenta y dos centiáreas y no-

t-í Una suerte de tierra, en secano, venta y seis decímetros cuadrados Lin-

de cuatro fanegas, equivalentes a dos ! da: Norte, con la carretera de Madrid a

hectáreas cincuenta y siete áreas y se- Lisboa y con porción de don Ángel Gar-
, S a centiáreas, señalada con el núme- j cia Domínguez; Sur, con la carretera de

lo ocho en la novena Padronera de la «Corte de Peleas» y con porciones de

«Dehesa de La Corchuela», término de don Francisco Perera Mangas y Manuel
esta ciudad de Badajoz, lindante: por ¡ Suárez: Megías; Este, con la calle Sola-
Norte con otra de los herederos de don no de F.gueroa v porción de ManuelSuá-
Manuél Alvarez Basago, conocido por rez Megías, y Oeste con la calle Reyes

Banastas; por Sur, con otra de don Do- Huertas y porciones de Francisco Perera

mingo González Salgado; por Saliente, j Mangas y Manuel Suárez Meg.as
' con el sexmo que divide las Padroneras, j 27. Una casa situada en la calle de

V por el Poniente, con la linde maestra I Martín Cansado, de Badajoz, señalada
que divide las Padroneras octava y no- \ con el número cincuenta y uno, la cual
vena. - linda: a la derecha, entrando en ella,

16. Otra tierra, en secano, número j con otra de don Mauricio Quintana; a

treinta y dos de la segunda Padronera ! la izquierda, con otra de la testamenta-
dcl resto de la «Dehesa de La Corchue- I ría de doña Francisca Salgado Cruz, se-

1a», en tcrmino.de Badajoz, de cabida de ñalado con el número cuarenta y nueve, y

cuatro fanecas,o dos hectáreas, cincuen- ; po r la espalda, con otra de la calle de

ta y siete áreas y cincuenta y ocho cen- ¡ Trinidad, de don José Mar:a Fernán-
tiár'eas, linda: por Saliente, con otra de dez Ruiz y otra de la calle de Zarza, de

la viuda de Laureano Conejo; por Ponien- ¡ don Antonio Vela.
te con otra de Manuel Salas; al Medio- 29. Una suerte, en secano, situada
día otra de Antonio Maza, v por Ñor- ¡ e n la segunda Padrcnera de la «Dehesa

te otra de Manuel González. j de La Corchuela», de deho término, se-

'17. Una suerte de tierra, en secano, ñalada con el número treinta y seis, de

situada en la Se-unda Padronera de la cabida de cuatro fanegas o sean, dos

«Dehesa de La Corchuela», término de : hectáreas, cincuenta y s.ete áreas y c.n-

Badajoz, señalada con el numero veinti- . cuenta y ocho centiáreas, la cual linda:

siete, de cabida de cuatro fanegas, o , al Oriente con la suerte numero tie.nta

sean dos hectáreas, cincuenta y siete « y siete; al Med.odia con otras de la tes-

áreas v cincuenta y ocho centiáreas, lin- lamentaría de don Manuel González Du-

da : al Oriente, con la suerte número vein- rán; al Poniente, con otra de la viuda de

tiocho que se describirá seguidamente; don Manuel Alvarez Bazago, y a .Mor-

al Mediodía, con el sexmo que va a la te, con otra de don Lorenzo Megías.

«Cañada d_ Sancha Brava»; al Poniente, Ultima. Una suerte de tierra, en se-

cón la suerte número veintiséis, de he- cano, señalada con el numero veintidós

rederos de don Jesús Ramón, y al Ñor- de la segunda Padronera del «Cuarto de

te con otra de don Aniceto Diez Gaón. Obligado» de la «Dehesa de La C -
't8 Otra suerte de tierra, en secano, chuela», término municipal de Badajoz

situada en la misma segunda Padrone- de cabida de. cuatro fanegas, o dos hec

« de-la -Dehesa de La Corchuela», se- tareas, cincuenta y siete áreas y sesenta

Salada con el número veintiocho, térmi- centiáreas. Linda: Norte tierra de José
rUT^rhinz de cabida de cuatro fane- Montijano; Sur, otra de don Luis Alón

\u25a0"VÍ-TdifíSK cineísta y ' so Sánchez; Este, otra de este mismo se-

fiete áreas y' cincuenta y ocho centiáreas, ñor; Oeste, suerte de tierra, en la mis
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JUZGADO NUMERO 9

JUZGADO NUMERO

nr>m-
s de

Providencia

mitiéndose postura alguna que no cubrlas dos terceras partes, a
yue para tomar parte en la misma deberá consignarse previamente por los *f

cita dores el diez por ciento, sin cuyo re-
qu;sito no serán admitidos; y

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero, hallándose los bie-
nes en poder del demandado en su do.micilio de Gustavo Fernández Balbuena
número 8. "

(A.—40.130)

Dado en Madrid, a veintiocho de julio
de mil novecientos sesenta y cinco. El
Secretario (Firmado).--.El Juez de pri.
mera instancia (Firmado).

ma «Dehesa de La Corchuela», de don

Teodoro Ardila.
Para que tenga lugar la citada subas-

ta, que se celebrará doble y simultánea-
mente en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-

taños, número uno, y en el de igual cla-

se que por reparto corresponda de los de
Badajoz, se ha señalado el día veintiuno
de septiembre próximo, a las doce de su
mañana, advirtiéndose a los licitadores:

Segundo

ti

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del tipo fijado para la finca que
se intente rematar, sin cuyo requisito no
serán admitidos.



(B.-2.15.)

Por la presente se cancelan y dejan sin
efecto las publicadas en el «Boletín Oficial
del Estado» y en el de esta provincia,
que les fueron remitidas con fecha 17 de
abril de 1964, por medio de las que se
llamaba a Víctor Manuel Orviz Fernán-
dez, natural de Oviedo, hijo de José Ra-
món y de Carmen, nacido el día 16 de
julio de 1947, como procesado en el su-
mario instruido con el núm. 158, de 1964,
en el Juzgado de instrucción núm. 3, de
de Madrid, en virtud de haber sido de-
tenido y reducido á prisión.

Sajo apercibimiento de ser declarados re-
heldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar
te los procesados que a continuación s#

expresan, en el piado que se les fija, *contar desde el día de la publicación
del anuncio en estt periódico oficial \

ante el Juez o Tribunal que se señala
se les cita, llama \ emplaza, encargan
dose a todas las Autoridades v Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus
ea, captura y conducción de aquéllos
poniéndolos a disposición de dicho Juet
o Tribunal., con irreglo a los artículos
correspondientes de la lev de Enjuicia
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

,—2.152)

Una guillotina marca «Super», de 5*
centímetros de luz, accionada a mano;
una máquina minerva, marca «Robres»,
tintaje plano, tamaño folio, eléctrica, con
motor acoplado de 0,25 HP; dos chi-

Hago saber: Que en virtud de provi-
dencia de esta fecha, dictada en los au-
tos de proceso de cognición núm. 16,
de 1965, seguidos a instancia del Procu-
rador don Samuel Martínez de Lecea, en
nombre de «Papeles Delfín, S. L.», con-
tra don Juan María Revelles López, so-
bre pago de 9.852,47 pesetas, se sacan a
la venta en pública subasta por primera
vez, y término de ocho días, los siguien-
tes bienes: .

Don Gaspar Martínez Vázquez, Juez mu-
nicipal número catorce, de Madrid

EDICTO

! rrión de los CésDedes (Sevilla), hijo de
¡ José y de Rosaro, de treinta y cinco
1 años de edad, como procesado en el su-

mario núm. 150, de'iqó*;, del Juzgado
de 'nstrucción núm. 3, de Madrid, en vir-
tud de haber sido detenido y llevada a
efecto su prisión.

no consta a este Juzgado lo hayan sido,
por medio de las que se llamaba a Bal-
'domero Lozano Bernal, natural de Ca-

Por la presente se cancelan y dejan sin
efecto las publicadas en el «Boletín Oficial
de! Estado», correspondiente al día 10 de
junio último, y las remit'das para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, con fecha 2 del citado mes, aue

de la provincia y en eü de la Propie-
id donde estuvieren inscritos los inmue-
:s del suspenso, que deberá determ:nár

su caso el actor. Y hágase constar

íblico de costumbre de este Juzgado se
isertarán en el «Bo'etín Oficial del Es-
ido» y en el de la provincia.—Comuni-
lese a todos los Juzgados de la cap:tal.
tótese en el Libro Registro especial que
lleva en éste, en el Registro Mercan-

el artículo octavo. — Hágase público
te proveído a los efectos del párrafo pri-
*ro de! articulo cuarto, por medio de
jetos, que además de fijarse en el sitio

\u25a0eedores tienen el derecho de absten-
m a la Junta, conforme a lo preven: do

itivo y la lista dé acreedores, y una
ación de los créditos, según su califica-
m jurídica, expresando en ella qué

d de las causas que, según la Memo-
a, hayan originado la suspensión, pre-
miando con.este informe el balance de-

a caose v testimonio. — Examinada
, íud estando producida en forma

solicitud, es d^cumentos y libros

aCOfflfr a tenor de los artículos se-

S y tercero de da Ley de veintiséis
\u25a0 i-„ de mil novecientos veintidós se
1 or soücitada por dicha Sociedad,

n6/^H k, en la calle del General San-

"d0„^eroec¡ncuenta0 y cinco, de esta

f'l la declaración del estado de sus-

Sn de pagos, siendo también parte

"de este instante el Ministerio Fiscal.

decreta la Intervención de todas las

.raciones de la deudora «Mancomuni-

H de las Minas de Hierro de Cehegm»

°e nombra Interventores, a los peritos

-cant"es don Joaquín Dato ;Ballester

don José Manuel García Co.orper, de

ta vecindad, a los que se citará a los

-tos de aceptación y en concepto de

reedor al Banco Exterior de España,

t su representante, que figura en el pri-

-r tercio por orden de importancia de

'\u25a0ditos en la lista aportada. Comparez-
n a ejercer el cargo inmediatamente,
evio el oportuno juramento. Percibirán

remuneracion.de cien. pesetas dia-

is cada uno, atendida la importancia del

uria! y los trabajos de su función. Den-
i del término de cuarenta días redac-
-án su dictamen sobre exactitud del ac-
\u25a0o y pasivo del balance, con expresión

la' naturaleza de los créditos inc'.uí-
s en uno y otro. Estado de ,1a conta-

idad del suspenso e informalidades que
ella se notaren. Y certeza e inexacti-

Bravo Sáiz (Mauricio), natural de Rei-
nosa, hijo de Andrés y de Carmen, de
veintisiete años de edad, soltero, indus-
trial, vecino de Madrid, calle de Benigno
Soto, núm. 9, cuarto E, con domicilio
últimamente en Vigo (Pontevedra), calle
Travesía de Isabel II, núm. 3, tercero, y
cuyo paradero es desconocido ahora, com-
parecerá dentro del térnrno de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 2, de
Madrid, a fin de notificarle el auto dic-
tado por í la Sección Primera de esta
excelentísima Audiencia Provincial, decre-
tando su prisión provisional, comunica-

JUZGADO NUMERO 2
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\u25a0085. Acceder a lo solicitado por don José Elío Lopetedi, Jefe de Ne-
ado del Cuerpo Técnico Administrativo de esta Corporación, oue opta

continuar en el disfrute de los derechos adquiridos con anterioridad
Ley 108/63, y, en su consecuencia, aprobar la declaración jurada que
.paña y elevarja a la Dirección General de Administración Local a efec-
ie lo dispuesto en el párrafo II de la Disposición Transitoria a,' de dí-

1.070. Desestimar, oído informe verbal del Cuerpo de Letrados,' el
recurso de reposición interpuesto por don Eduardo Rodríguez Hermoso,

Jefe de Negociado de] Cuerpo Técnico Administrativo, impugnando el
acuerdo de la Corporación de 30 de abril de 1964, por el que se apro-
baron íás bases de la convocatoria y correspondiente baremo para cubrir
una plaza de Jefe de Sección de la excelentísima Diputación Provincial
de Madrid.

1.069. Desestiman, de conformidad con lo informado por el Cuerpo
de Letrados, recurso de reposición formulado por don Juan Manuel Pa-r
lacios Mateo, Médico de la Beneficencia Provincial, contra el acuerdo de*
la Corporación de 25 de junio "último, por el que se resolvió el concursó
convocado para cubrir una plaza de Profesor Jefe de Servicio de la Bene-
ficencia Provincial de Madrid, especialidad de Endocrinología y Nutrición.

caciones por mayor dedicación, a satisfacer por horas extraordinarias, de
conformidad con lo acordado por la Corporación en 25 de marzo pasado*.

i.071. Desestimar, oído informe verbal de! Cuerpo de Letrados, el
recurso de reposición interpuesto por don Felipe Daniel Alcalde Martínez-

Jete de Negociado del Cuerpo Técnico Administrativo, impugnando el
acuerdo de la Corporación de 30 de abril de 1964, por el que se aprobaron

las bases de la convocatoria y correspondiente baremo para cubrir una plaza
de Jefe de Sección de la excelentísima Diputación Provincial de Madrid.

1.072. Quedar enterada y conforme de escrito de la Dirección Ge-

neral de Sanidad en el que se designa el Tribunal calificador de la Opo-
sición para la provisión de ocho plazas de Médicos de la Beneficencia Pro-

vincial, especialidad de Obstetricia y Ginecología, el cual quedará cons-
tituido de la siguiente forma: Presidente: Don Carlos González Bueno.—-
Vocales: Don Valentín Jiménez Hernández, por la Diputación Provin-
cial; don Ángel Sopeña Ibáfiez, por la Facultad de Medicina; don Car-

los García Ortiz, por el Colegio de Médicos, y don Andrés Fernández Rojo,

por la Secretaría General del Movimiento.—Secretario: El de la Corpo-

ración o funcionario en quien delegue.—Suplentes: Presidente: Don Luis

Nájera Ángulo.—Vocales: Don Arcadio Sánchez López, por la Diputación

Provincial: don Manuel Várela Uña, por la Facultad de Medicina; don

B. O. P. 3 &-6 '

!
* ; Fijar en 32.800,80 pesetas anuales el sueldo de! Ingeniero Jefe

de Vías y Obras de esta Corporación, don Vicente Almodóvar
por ascenso en el Estado a la categoría de Ingeniero Jefe de

a1 clase del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, con efectos de

ce J,^ 1'!"1 6̂. de **964 Y repercusión en las pagas extraordinarias de

ación 1 ' "SavK*ad; quedando los quinquenios que tiene reconocidos con

\u25a0«era d S,UeWo base de *24-5°o pesetas, "según se hizo constar en la base
•ro de <r k

c°nvoeatoria por la que fué nombrado como Ingeniero pri-

terior a 1 t
lón de Vias y Obras, por ser la asignación reconocida

* tecon '-i áe 12 de may° de I^6> y haberse acogido a los benefi-

«089. f¡* *COn anterioridad a. la Ley 108/63.
!ras ?ene ", tlr a la oposición convocada para proveer plazas de Enfer-

fta Carml rdC la Benef*ceneia Provincial, a doña Elena Alonso Ortega,
:rr**n Mol p d.ero doña Manuela Fernández Hernández, doña
-cilla Órte?

r°

' d°ña Niev?s sá'lnz de la H°ya y doña Donatila To-

» Ad'-P°r com Pensar -a diferencia de edad con los servicios pres-

'9 del R rTmistraeión Local, de conformidad con lo regla 7-" del articu-
S-amento de Funcionarios de Administración Local, y excluir

y- Admitir al concurso-oposición para la provisión de una plaza
«sor Jefe de Servicio, especialidad de Traumatología, Ortopedia y
litación, a los aspirantes don José María de Lis Tejedor, don Anto-
1 Martín Casamada y don Francisco Vaquero González, y excluir del
Por no- reunir los requisitos exigidos en la base 5. a de la convoca-

* don Mariano Rodríguez Anchuelo, don José L. Sáenz y don Agus-
'ero Castejón.

•a.s ocasiones
F*--ns¡cn de jubilación, quedando a lo acordado por la Corporación

»• Desestimar solicitud de don Julio Lara Arenas, Conductor del
Móvil Provincial, jubilado, sobre rectificación del haber regulador
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(B.—2.140)

REQUIS.TORIAS

(B—2.141)

JUZGADO NUMERO 14

Bellido Cinca (María del Carmen), na-r
tural de Vinaceite (Teruel), de estado caí-,

sada, de profesión sus labores, de cua-.
renta y nueve años, hija de Juan José y
de Manuela, domiciliada ú.timamenie en t
Madrid, calle de Fernández de los Ríos,
número jj, y cuyo actual paradero se des-,
conoce, comparecerá en el Juzgado de ins-
trucción núm. 11, Secretaría vacante, pa-r
ra ser ingresada en la Cárcel a cumplir
la pena que le falta por extinguir en la
causa que se la siguió en dicho Juzgado
con el núm. 55, de 1950, por delito de
adulterio.

JUZGADO NUMERO n
por diligencia que el Secretario, con el
concurso de Jos Interventores, ha puesto
en los Libros presentados las notas a que
se refiere el artículo tercero, y extendi-
das que sean devuélvanse aquéllos al sus-
penso para que continúe hac.enco los
asientos de sus operaciones, y los tenga
en todo momento a disposición de esteJuzgado.—-Lo proveyó y firma Su Seño-
ría, de que doy fe.—Firmado: José Ló-
pez Borrasca.—Ante mí: Ledo. Antonio
Sanz Dranguet. (Rubricados.)

Y para que se publique en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a diecisiete de julio de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario, Ledo. Antonio 1 Sanz Dranguet.
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia, José López Borrasca.

JUZGADO NUMERO 3
Por la presente se cancelan y dejan

sin efecto las publicadas en el «Boletín
Oficial del Estado», correspondiente al
día 13 de junio de 1961, y en el Boletín
Oficial de esta provincia del 12 del mis-
mo mes y año, por las que se llamaba a
Avelino Garoia -Rodríguez, natural de
Madrid, hijo de padre desconocido y de
Herminia, de cuarenta y ocho años de
edad, como procesado en el sumario 447,
de 1952, del Juzgado de instrucción nú-
mero 3, de Madrid, en virtud de haber
sido detenido y decretada su libertad pro-
visional.

(B.-2.117)

da en el sumario que se le instruye con
el núm. 352, de 1961, por testativa de
estafa, y llevar a efecto el mismo en la

%Prisión Provincial de Hombres.

(\.—40.114,

(B.—2.100)

Calle Martín (Juana de la), natural de
Palacios (Avila), de estado soltera, de
profesión sirvienta, ce treinta y dos años,
hija de Julián y de Jacinta, domiciliada
últimamente en Madrid, calle de Villaa-
mil, núm. 37, y cuyo actual paradero se
desconoce, comparecerá ante el Juagado
de instrucción núm. 11, Secretaría va-
cante, a fin cíe ser ingresada en la Cár-
cel a cumplir la pena que le fué impuesta
en la causa que le fué seguida en dicho
Juzgado con el núm. 19, de 1950, por
delito de hurto.

.0

\u25a0

-JUZGADOS MUNICIPALES



Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la ta-

ón.

Que es imprenscindible depositar^ pre-
vlamente el diez por ciento del avalúo en

* 1 Caja General de Depósitos o en la me-
•*a del Juzgado; y

tes, uno de ellos tipo americano, de
bandejas v el otro de 12, ambos de

_,iadera, los dos cor. 250 kilogramos de
-ipos de imprenta, y una máquina de co-

marca «El Casco», accionada a pe-
con soporte de madera; tasado todo
en la suma de veintidós mil doscien-
pesetas, y que se hallan depositados
i domicilio del demandado, calle de

a, núm. 38 («Gráficas Revelles»).
quienes deseen tomar parte en la

...abasta se les hace saber:

En los autos de juicio verbal de faltas
que se siguen en este Juzgado bajo el
número 332, de 1965, por escándalo, con-
tra Bernard-Jackes Grillet, de veintiocho
años, soltero, intérprete, natural de Se-
dán (Francia), que se encuentra en igno-
rado paradero, por el señor Juez muni-
cipal de este Juzgado se ha acordado ci-
tar al mismo por medio del presente edic-
to, a fin de que comparezca ante la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
de Bravo Murillo, núm. 357, a celebrar
el correspondiente juicio verbal de faltas
el día 16 de septiembre, a las doce de
su mañana, al que deberá concurrir con
las pruebas que tenga

(B.—2.171)

Por la presente y en virtud de lo dis-
puesto por el señor Juez municipal de este
distrito, en juicio de faltas núm. 541, de

1965 por lesiones y daños riña, se cita

al lesionado Santiago Amador Martínez,

de' cuarenta y seis años de eüad, casa-

do pintor, y vecino de Madrid, en ig-

norado domicilio, hijo de Toribio y de
Rosa natural de La Carolina (Jaén), para

que comparezca ante la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la plaza del Ágata,

número 1, el dia 10 de agosto y hora
de las once, al objeto de que como tal
asista a la celebración del expresado jui-

cio de faltas provisto de ios testigos y

medios de prueba de que intente valerse.
(B.—2.127)

VILLAVERDE-MADRID

Manuela Martín Oviedo y María Car-
men Arévailo Oviedo, mayores de edad,

y cuvos actuales domicilios y paradero se

desconocen, comparecerán en la Sala

audiencia de este Juzgado, sito en la ca-

lle Puerto de Monasterio, núm. 1, el día

6 de agosto, a las once horas, a fin de

asistir a la celebración del correspondien-
te juicio de faltas, advirtiéndolas debe-
rán comparecer con ¡los testigos y demás

medios de prueba de que intenten valerse

en el juicio de faltas núm. 828 ce 1965.
(B.—2.115)

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
paro que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio sn este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de .Marina.

En los autos de juicio verbal de faltas
que se siguen en este Juzgado bajo el nú-
mero 198, de 1964, por lesiones, contra

Andrés Cano Mínguez, que se encuentra

en ignorado paradero, por el señor Juez
municipal de este Juzgado se ha acordado
citar al mismo por medio del presente
edicto, a fin de que comparezca ante la

Sala audiencia de este Juzgado el día 16
de septiembre y, hora de las doce a la
celebración del correspondiente juicio de
faltas, al que deberá concurrir con las
pruebas que tenga

Don Jesús Palacios Rodríguez, con do-
micilio en esta capital, glorieta de Que-
vedo, 3, ha adquirido, en propiedad, a
don Florencio Martín Layos y don Juan
Ruiz, la finca, con todas sus instalacio-
nes, denominada «Cortijo Torremolinos»,
situada en término de Alcorcón (carrete-
ra de Leganés, kilómetro 13,200).

Lo que se hace público para general
conocimiento de los señores que puedan
hacer alguna reclamación contra dichas
instalaciones, entendiéndose que los que

no lo hagan dentro de los ocho días si-

guientes a la publicación de este anun-

cio, perderán el derecho de hacerlo, con
arreglo a la LeyJuan Caballero Palacios, domiciliado úl-

timamente en San Bernardo, núm. 57,
-.imparecerá el día 10 de septiembre, a
' ts nueve y treinta horas, en la Sala de
\u25a0udiencia de dicho Juzgado, sito en la

Juicio verbal de faltas núm. 220, ck-
965, por escándalo por embriaguez. —

JUZGADO NUMERO 21
Se hace constar por medio de la pre-

sente que quedan niias- y sin valor algu-
no las requisitorias publicadas en el «Bo-

letín Oficial del Estado» núm. 4.185, de
fecha 30-11-1964; «Diario Oficial» del
Ministerio de Marina núm. 277, de fe-
cha 7 de diciembre del mismo año, y

SAN FERNANDO

Imp. ProvincialDomingo Gámez Herrera, mayor de
edad, y cuyo actual domicilio y paradero

JUZGADO NUMERO 25

(B.—2.172)

Sesión del oía. 31 de octubre de 19Ó4Diputación P_ovn*ci__230

1.079. Acceder a lo solicitado por don José Antonio Frutos de la

Fuente, Sacristán del Colegio de la Paz, y, en su consecuencia, conce-
derle la excedencia voluntaria de su cargo, sin sueldo, por tiempo mínimo

de un año, de conformidad con lo dispuesto por él artículo 62 del Regla-

mento de Funcionarios de Administración Local.

aleo»

miento

i.o8o. Acceder a lo solicitado por doña Ofelia González Martín, Je e

de Negociado del Cuerpo Técnico Administrativo, y, en su consecuencia,

concederle la excedencia voluntaria en su cargo, sin sueldo, por tiempo

mínimo de un año, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 02

Reglamento de Funcionarios de Administración Local. .
1.081. Quedar enterada de ofició de! Director Facultativo del Ho!^;

tal Provincial en el que se comunica la baja voluntaria del Médico

cario de la Especialidad de Anatomopatología doctor Féüx^Gpntreras
bio, v nombrar para ocupar dicha vacante al suplemente núm. 1, <-">
mando Schwarz Daigl, con efectos del día 3 de octubre del corriente

1.082. Acceder a lo solicitado por don Mariano Fraga Ferm°^' *a ,
caminero de la Sección de Vías y Obras provinciales, y, en su c^*esta do
concederle la jubilación voluntaria en su cargo, en razón a haper v -o
más de treinta años de servicios a la Corporación, de conformiaa
dispuesto en el art. 26 del Reglamento de Funcionarios de la mism ,

berse acogido a la continuación en el disfrute de los derechos ant

la Ley 108/63, con el haber pasivo que le corresponda. En
1.083. Acceder a lo solicitado por doña Mercedes Vega Sa^c °enC *a,

fermera numeraria de la Beneficencia Provincial, y, en su con
concederle la jubilación voluntaria' en su cargo, en aplicación de

((¡

ficios señalados por los acuerdos de 14 de agosto de 1939 y *4 octubK
de 1954, de conformidad con lo establecido por acuerdo de 31 e

¿ e ,e.
de 1963 y por haberse acogido a la continuación en el disfrute de

chos anteriores a la Ley 108/63, con el haber pasivo que le correspo

1.084. Acceder a lo solicitado por don Ricardo Sánchez )jOÍ7 c0flS <
de Seccción del Cuerpo Técnico Administrativo, jubilado, y, ?I? s

cuencia, rectificar error material padecido en su Hoja de Servicio ,
(

signar gratificación, a efectos pasivos, de 5.000 pesetas; debien
la de 6.000 pesetas, que es la que corresponde a Director de

, 077- Nombrar el Tribunal calificador de la Oposición para la pro-

-visión de seis plazas de Auxiliares del Laboratorio Central y de Trans-

fusión de la Beneficencia Provincial, el cual quedará constituido de la

_uruiente forma: Presidente: Ilustrísimo señor don Carlos García Pérez,

Diputado provincial, por delegación del excelentísimo señor Presidente de

\u25a0tl Corporación.-Vocales: Don Federico Marín Bueno, por la Dirección

General de Administración Local; don Agustín Aznar Cerner Profesor

tefe de Servicio del Laboratorio Central; don Julio R.vera Bandrés y don

Fernando Valderrama Pineda.-Secretario: El de la Corporación Q fun-

cionario en quien delegue.
, 078 Acceder a lo solicitado por don Fernando Alyarez de Miranda

, Torres Tefe de Negociado del Cuerpo Técnico Administrativo, y, en

L consecuíncia, concederle la excedencia voluntaria de su cargo, sin

«eldo^-r tiempo mínimo de un año, de conformidad con lo dispuesto

Reglamento de Funcionarios de Amimstrac.ón Load.,

1.073. Nombrar, de conformidad con propuesta que formula el Pre-
-iklente del Tribunal del concurso-oposición para proveer una plaza de
Vice-Intervéntor y para ocupar dicho cargo, a don Gregorio González-
*rún de Miguel.

"Antonio San Martín Casamada, por el Colegio Oficial de Médicos, y don
Juan Villarreal Casas, por la Secretaría General del Movimiento.

1.074. Quedar enterada y conforme de oficios del Decano del Cuer-
go Médico, comunicando que, a fin de mantener la continuidad en el ser-
vicio y con carácter provisional, ha encargado de la Jefatura del Ser-

vicio de Cirugía del Aparato Digestivo al Médico de la Beneficencia Pro-
-; incial doctor don Manuel Hidalgo Huerta.

1.075. Desestimar Instancia de don 'Jerónimo .Martínez- Moracho,

ayudante Sanitario del Instituto Provincial de Obstetricia y Ginecología,
solicitando ocupar una plaza de subalterno de plantilla, en atención a que

ceso al Cuerpo de Subalternos debe realizarse por concurso-oposición,
con arreglo a lo dispuesto en el Regla-flento de Funcionarios.

\u25a0^""1.076. Quedar enterada del oficio del Director del Colegio de la Paz,

. omutHoando la baja como Alumna en prácticas de la señorita Antonia

García Sánchez, y nombrar para proveer dicha vacante a la también

Alumna señorita Angeles de Pablo García.

MARTES 3 DE AGOSTO

—--\u25a0-45)

CITACIONES A V I 3 O

JUZGADOS MILITARES
REQUISITORIAS

(A.—40.136)

- Doctor Esquerdo. 4*

se desconocen, comparecerá en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en ia ca-

lle Puerto de Monasterio, núm. i, el día

6 de agosto, a las once treinta horas, a

fin de asistir a la celebración del corres-
pondiente juicio de faltas, adviniéndole
deberá comparecer con ios testigos y de-

más medios de prueba de que intente va-
lerse en el juicio de faltas núm. 925, de

1965

calle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, a fin de celebrar el juicio de fal-
tas antes mencionado.

(B.—2.114)

(B.—2.173)

parezca ante la Sala audiencia de este

Juzgado el día 16 de septiembre y hora
de las doce, a la celebración del corres-
pondiente juicio de faltas, al que deberá
concurrir con las pruebas que tenga.

se encuentra en ignorado paradero, por
el señor Juez municipal de este Juzgado
se ha acordado citar al mismo por me-
dio del presente edicto, a fin de que

En los autos de juicio verbal de fa -
tas que se siguen en este Juzgado bajo
el núm. 1.023 de 1962, por lesiones, con-
tra Marcelino Pedro Vega Delgaco, q

JUZGADO NUMERO 24

(B.—2.149)

(G. C.—3.952)

(B.—2.059)

Vilariño Sanz (Antonio), hijo de Ma-
nuel y de Antonia, natural de San Lo-
renzo del Escorial (Madrid), avecindado
en esta última ciudad, calle de Toledo,
número 94, quinto derecha (domicilio de
sus padres), soltero, tipógrafo, de veinti-
ocho años de edad, a disposición del ex-
celentísimo señor Capitán General de esta
Región en razón de la causa núm. 554,
de 1961, comparecerá en el término fie
quince días ante el Comandante de Arti-
llería don Paulino Caballo de las Heras,
Juez instructor del Juzgado Militar Even-
tual de Plaza, sito en la Comandancia Mi-
litar de Alcalá de Henares (Madrid), bajo
apercipimiento de ser declarado rebelde.

Alcalá de Henares, 19 de julio de 1965.
El Comandante Juez instructor, Paulino
Caballo de las Heras.

ALCALÁ DE HENARES

«Boletines Oficiales» de las provincias de
Cádiz y Madrid, números 286 y 303, <je
fechas 16 y 19 del mismo mes y año últi-
mamente indicado, correspondiente al pro _
cesado en Ja causa núm. 21, de 1958, ins .
truída contra el paisano Antonio Rodrí-
guez Segura por el supuesto delito de p-0-lizonaje, por haber sido habido.

San Fernando, 9 de julio de 1965.--
El Capitán Juez Permanente, José Servan
Rodríguez.

(G. C—3.79 2)

(A—40.124)

S

Para que tenga lugar el acto del re-
míate se ha señalado el día veintisiete de

•<íosto próximo, a las nueve y treinta ho-

- ?s, en la -Sala audiencia del referido se-
ñor Juez, sita en la calle de Alberto
Aguilera, núm. 20, piso tercero, de esta

tal.
Y .para su- publicación en el Boletín

[al de esta provincia expido la pre-
-. -nte en Madrid, a veintidós de julio de

novecientos sesenta y cinco.—El Se-
,rio (Firmado)-. — Visto bueno: El

municipal (Firmado).


